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Crédito al mercado 
para operaciones 
bursátiles



Multiplique por cuatro su capacidad de 
inversión en bolsa.

Tan sencillo y rápido como comprar o vender 
en el mercado bursátil.

Con la misma liquidez que en el mercado al 
contado.

Manteniendo las comisiones habituales en la 
compra / venta de valores y las asociadas a 
la línea de crédito.

Sin comisión de custodia.

Puede rentabilizar su dinero también cuando 
baja la bolsa.*

RBC Dexia Investor Services España, rating 
AA- por la agencia de calificación Fitch 
Ratings.

Regulado por el Ministerio de Economía y 
Hacienda y las Sociedades Rectoras.
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* El crédito al mercado es un producto ligado a la cotización 
de los valores seleccionados. Al desembolsarse un 25% del 
valor efectivo de la operación, de producirse pérdidas, éstas 
serán mayores que las de una operación sin financiación.       
Se recomienda al inversor informarse y conocer en detalle el 
producto antes de utilizarlo.

Última revisión: abril 2009

Puede Ganar cuando la Bolsa sube

Puede Ganar cuando la Bolsa baja

�

�

Ventajas



CrediBolsa es el sistema de crédito 
diseñado por RBC Dexia Investor 
Services España que permite realizar 
operaciones de compra y venta de 
valores al contado en el mercado 
bursátil.

Consiste en la concesión del crédito de 
una parte del efectivo, en el caso de las 
operaciones de compra,  o en el préstamo 
de los valores correspondientes en el 
caso de venta.

CrediBolsa permite invertir al alza o a 
la baja del mercado.

La operativa puede realizarse a través 
de más de veinte intermediarios 
financieros debidamente autorizados 
por la CNMV.

Qué es 
CrediBolsa



Marco legal

CrediBolsa está diseñado según la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 25 de marzo de 1991, que 
regula el Sistema de Crédito en Operaciones Bursátiles 
de Contado, y según la normativa establecida por 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y Valencia.

Quién puede operar a crédito

Todos los inversores en el mercado bursátil español.

Sobre qué valores se puede operar 
a crédito

Sobre los que componen el índice IBEX 35.

Apalancamiento

CrediBolsa permite multiplicar por cuatro su 
capacidad de inversión en bolsa; pudiendo producir 
unos beneficios o pérdidas CUATRO veces superiores 
con respecto a una operación al contado.
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Tramitación del crédito

Los trámites se realizan entre el inversor final, su 
intermediario financiero y RBC Dexia Investor Services 
España, mediante la firma de un único contrato marco, 
válido para todas las operaciones que se efectúen.

Importe mínimo y máximo del 
crédito

Las operaciones de compra y venta a crédito pueden 
realizarse por un  efectivo mínimo de 1.202,02 euros,  
siendo el importe máximo el disponible de la línea de 
crédito concedido según el contrato marco de cada 
inversor.

Condiciones económicas

La comisión por apertura o ampliación de la línea de 
crédito, el tipo de interés vigente, el porcentaje de 
garantías iniciales y las comisiones de liquidación de 
RBC Dexia Investor Services España son comunicados 
a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y Valencia y publicados en los Boletines 
Oficiales de Cotización de las mismas. Asimismo, 
pueden ser consultadas en nuestra web (www.
rbcdexia-is.es). 
La comisión de intermediación será la pactada entre 
el inversor final y su intermediario financiero.
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Plazo de las operaciones con crédito 
al mercado

El plazo máximo depende de la fecha de contratación. 
Cada operación se estructura en tres períodos: un 
vencimiento inicial y un máximo de dos prórrogas 
automáticas de un mes cada una.

Para las compras y ventas efectuadas en la primera 
quincena del mes, el vencimiento inicial será el 
último día hábil del mismo mes. Por tanto, la 
duración máxima de la operación, incluyendo las 
dos prórrogas, oscilará entre dos meses y medio 
y tres meses.

Para las compras y ventas efectuadas en la 
segunda quincena del mes, el vencimiento inicial 
será el último día hábil del mes siguiente. Por tanto, 
añadiendo las prórrogas, el plazo máximo oscilará 
entre tres meses y tres meses y medio.

•

•

Cancelación de las operaciones con 
crédito al mercado

Puede realizarse en cualquier momento antes de la 
fecha de vencimiento, mediante la realización de la 
correspondiente operación de signo contrario a la 
inicial o mediante la aportación de efectivo para el 
crédito comprador o de los títulos para el crédito 
vendedor.
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Si el Inversor tiene expectativas 
alcistas, la compra a crédito le 
permite multiplicar sus ganancias 
por cuatro*.

* El crédito al mercado es un producto ligado 
a la cotización de los valores seleccionados. Al 
desembolsarse un 25% del valor efectivo de la 
operación, de producirse pérdidas, éstas serán 
mayores que las de una operación sin financiación.    
Se recomienda al inversor informarse y conocer en 
detalle el producto antes de utilizarlo.

Compras a 
crédito

1.-Comprar para abrir

2.-Vender para cancelar



C
Realización de la operación

Una vez firmado el contrato  marco entre el inversor 
final, el intermediario financiero y RBC Dexia Investor 
Services España, el inversor ordena al intermediario la 
operación de compra en Bolsa, notificándole que se 
realizará con crédito al mercado.

Crédito de RBC Dexia Investor 
Services España

Para la liquidación de la operación, RBC Dexia Investor 
Services España concede automáticamente un crédito 
por importe del 75% del efectivo de la operación y el 
inversor aporta la garantía inicial, fijada actualmente 
en el 25% del total.

Tipo de interés

A partir de la fecha de contratación, RBC Dexia 
Investor Services España aplicará el tipo de interés 
vigente sobre el montante del crédito concedido, y 
en caso de prórroga el tipo de interés en vigor en 
el momento de concederse la misma (disponible en 
nuestra web.- www.rbcdexia-is.es).

Cobro de intereses

El inversor deberá abonar los intereses devengados por 
el crédito al finalizar el plazo del primer vencimiento 
y, en su caso, al término de la primera y segunda 
prórroga o en el momento de la cancelación.

Garantías complementarias

El inversor deberá aportar Garantías Complementarias 
en el momento en que se produzca un descenso en 
la cotización de los títulos comprados superior al 10% 
en relación al último precio de cálculo de garantías, ya 
sean iniciales o complementarias. El importe total de las 
garantías deberá cubrir en todo momento el 25% del 
valor efectivo de la orden a precios de compra, más la 
pérdida derivada de la diferencia de cotización respecto 
al precio inicial de la operación. Se tendrá en cuenta, 
asimismo, el importe de los derechos devengados 
durante la vigencia de las posiciones.
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Devolución de garantías 
complementarias

Se efectuará cuando la cotización del valor suba más 
de un diez por ciento respecto al último cálculo de 
garantías complementarias efectuado.

Remuneración de las garantías

RBC Dexia Investor Services España remunera las 
Garantías Complementarias aportadas por el inversor 
y procede al abono de los correspondientes intereses 
en el momento de la cancelación o al finalizar el plazo 
del primer vencimiento o de cada una de las dos 
prórrogas.
(El tipo de interés aplicable está disponible en nuestra 
web.- www.rbcdexia-is.es).

Depósito de las garantías

Los valores adquiridos y el total de las garantías 
económicas aportadas por el inversor quedarán 
depositados en RBC Dexia Investor Services España 
hasta la cancelación del crédito.

Dividendos

El importe líquido de los dividendos incrementará, 
en su caso, las garantías complementarias, por lo 
que serán remunerados al mismo tipo de interés que 
éstas.
Son abonados al inversor al término de la operación, o 
cuando exista una diferencia positiva en la cotización 
de más de un 10% respecto al último cálculo de 
garantías efectuado.

Ampliaciones

El inversor podrá disponer de los derechos de 
suscripción correspondientes a los títulos comprados 
en la fecha de comienzo de la ampliación.
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Ejemplo de COMPRA A CRÉDITO

Valor
Nº de acciones
Precio de compra
Precio de cierre
Tipo de interés

XXX
1.000

14,05¤
15,25¤
6,00%

Cancelación voluntaria

Efectivo de venta
Comisión de intermediario (0,10%)
Comisión de liquidación (0,10%)
Cánones bursátiles
Liquidación de intereses del crédito
Devolución de la garantía inicial
Cancelación de compra

15.250,00¤
-15,25¤
-15,25¤
-6,94¤
-42,15¤

3.512,50¤
-14.050,00¤

Final 1ª prórroga/
inicio 2ª prórroga Liquidación de intereses del crédito

Final 1er vencimiento/
inicio 1ª prórroga

30 junio   52,69¤

Liquidación de intereses del crédito 31 mayo -47,42¤

Aportación inicial:*
Liquidación de compra
a crédito

Garantía inicial (25% sobre efectivo)
Comisión de intermediario (0,10%)
Comisión de liquidación (0,10%)
Cánones bursátiles

-3.512,50¤
-14,05¤
-14,05¤
-6,76¤

Fase Concepto Fecha Importe

RESULTADO
Rentabilidad* 27,78%

985,44¤

4 mayo

24 julio

RESULTADO
Rentabilidad* 7,80%

274,95¤

Liquidación venta
Efectivo de venta
Comisión de intermediario (0,10%)
Comisión de liquidación (0,10%)
Cánones bursátiles

4 mayo

3.812,50¤
-3,81¤
-3,81¤
-5,22¤

Liquidación compra*
Efectivo de compra
Comisión de intermediario (0,10%)
Comisión de liquidación (0,10%)
Cánones bursátiles

4 mayo

-3.512,50¤
-3,51¤
-3,51¤
-5,18¤

Fase Concepto Fecha Importe

Valor
Nº de acciones
Precio de compra
Precio de cierre

XXX
250

14,05¤
15,25¤

Notas: Este es un ejemplo sencillo, el resultado 
global podría variar en el caso de tener que 
aportar garantías complementarias, o cuando 
existan dividendos o ampliaciones de capital 
(págs. 11 y 12).

Notas: Para hacer este ejemplo, hemos tenido 
en cuenta el 25% de la inversión del ejemplo 
anterior, por lo que el número de acciones es 
menor. De esta manera, en ambos ejemplos, 
el inversor parte de la misma capacidad de 
inversión.

* Rentabilidad sobre liquidación compra / aportación inicial.

Los datos de estos ejemplos son meramente informativos. 
Las comisiones, cánones y tipos de interés utilizados son orientativos 
y sujetos a modificación por parte del Intermediario, las Sociedades 
Rectoras, Iberclear o RBC Dexia Investor Services España.
Abril de 2009.

Operativa con CrediBolsa

Operativa sin CrediBolsa
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Si el Inversor tiene expectativas 
bajistas, la venta a crédito le permite 
aprovechar la caída del valor.*

* El crédito al mercado es un producto ligado a la cotización 
de los valores seleccionados. Al desembolsarse un 25% del 
valor efectivo de la operación, de producirse pérdidas, éstas 
serán mayores que las de una operación sin financiación.       
Se recomienda al inversor informarse y conocer en detalle el 
producto antes de utilizarlo.

Ventas a 
crédito

1.-Vender para abrir

2.-Comprar para cancelar



V
Realización de la operación

Una vez firmado el contrato marco entre el inversor 
final, el intermediario financiero y RBC Dexia Investor 
Services España, el inversor ordena a su intermediario 
la operación de venta en Bolsa notificándole que la 
misma se realizará con crédito al mercado.
Previamente a su ejecución en el mercado, el 
intermediario financiero comprobará con RBC Dexia 
Investor Services España la disponibilidad de los 
valores necesarios para la operación.

Crédito de RBC Dexia Investor 
Services España

RBC Dexia Investor Services España prestará la 
totalidad de los valores necesarios para la liquidación 
de la operación y el inversor aportará como garantía 
inicial el 25% del valor efectivo de la venta.

Tipo de interés sobre el préstamo 
de títulos

En la actualidad RBC Dexia Investor Services España 
no aplica ningún tipo de interés en el préstamo de 
valores.

Garantías complementarias

El inversor deberá aportar Garantías Complementarias 
en el momento en que se produzca un incremento en 
la cotización de los títulos vendidos superior al 10% en 
relación al último precio de cálculo de las garantías, 
ya sean iniciales o complementarias.
El importe total de las garantías deberá cubrir en 
todo momento el 25% del valor efectivo de la orden 
a precios de venta, más la pérdida derivada de la 
diferencia de cotización respecto al precio inicial de 
la operación.
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Remuneración de las garantías

RBC Dexia Investor Services España remunera las 
Garantías Inicial y Complementarias aportadas por el 
inversor y procede al abono de los correspondientes 
intereses en el momento de la cancelación, en caso de 
devolución, al finalizar el plazo del primer vencimiento 
y, en su caso, al término de la primera y segunda 
prórrogas. (El tipo de interés aplicable está disponible 
en nuestra web.- www.rbcdexia-is.es).

Depósito de las garantías

El importe de la venta con crédito al mercado y el 
total de las garantías económicas aportadas por 
el vendedor quedarán depositados en RBC Dexia 
Investor Services España hasta la cancelación de la 
operación.

Dividendos

El vendedor a crédito está obligado a aportar en el 
momento del devengo, para su abono al prestamista, 
la cantidad equivalente al importe bruto de los 
derechos económicos generados por los títulos 
vendidos con crédito al mercado.

Ampliaciones

El vendedor deberá entregar, al inicio de la operación,  
los derechos de suscripción correspondientes a los 
valores vendidos para su entrega al prestamista.

Devolución de garantías 
complementarias

Se efectuará cuando la cotización del valor baje más 
de un 10% respecto al último cálculo de garantías 
complementarias efectuado.
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Ejemplo de VENTA A CRÉDITO

Notas: Este es un ejemplo sencillo, el resultado global podría variar en el 
caso de tener que aportar garantías complementarias, o cuando existan 
dividendos o ampliaciones de capital (págs. 11 y 12).

* Rentabilidad sobre liquidación venta / aportación inicial.

Los datos de estos ejemplos son meramente informativos. 
Las comisiones, cánones y tipos de interés utilizados son orientativos 
y sujetos a modificación por parte del Intermediario, las Sociedades 
Rectoras, Iberclear o RBC Dexia Investor Services España.
Abril de 2009.

No se podría invertir a la baja en la bolsa si no se dispone de los 
títulos necesarios para venderlos. Con CrediBolsa, RBC Dexia 
Investor Services España le presta los valores correspondientes 
para la liquidación de la operación y el inversor aporta el 25% 
del valor efectivo de la venta como garantía inicial.

Valor
Nº de acciones
Precio de venta
Precio de cierre
Tipo de remuneración
 de garantías

XXX
1.000
8,83¤
7,96¤

1,00%

Cancelación voluntaria

Efectivo de compra
Comisión de intermediario (0,10%)
Comisión de liquidación (0,10%)
Cánones bursátiles
Remuneración de la garantía inicial
 correspondiente al 3er período
Retención de remuneraciones
Devolción de garantía inicial
Cancelación de venta

-7.960,00¤
-7,96¤
-7,96¤
-5,85¤

1,47¤
-0,26¤

2.207,50¤
8.830,00¤

Final 1ª prórroga/
inicio 2ª prórroga 30 junio 1,84¤

-0,33¤

Final 1er vencimiento/
inicio 1ª prórroga

Remuneración de la garantía inicial
 correspondiente al 1er período
Retenciones

31 mayo 2,64¤
-0,47¤

Aportación inicial:*
Liquidación de venta
a crédito

Garantía inicial (25% sobre efectivo)
Comisión de intermediario (0,10%)
Comisión de liquidación (0,10%)
Cánones bursátiles

18 abril

-2.207,50¤
-8,83¤
-8,83¤
-5,97¤

Fase Concepto Fecha Importe

Remuneración de la garantía inicial
correspondiente a la 1ª prórroga
Retenciones

RESULTADO
Rentabilidad* 37,18%

829,48¤

24 julio

Operativa sin CrediBolsa

Operativa con CrediBolsa
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Los inversores particulares o 
institucionales que mantienen 
carteras de valores estables, 
gestionadas por ellos o a través de 
entidades autorizadas, disponen de 
un sistema para obtener, sin riesgo, 
una rentabilidad complementaria.

El presente folleto tiene carácter informativo y carece de 
efectos contractuales. Los ejemplos tratan de ilustrar el 
funcionamiento de las operaciones, sin pretender dar respuesta 
a situaciones individuales.

Préstamo de 
valores
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902 505 050

www.rbcdexia-is.es

Cortal Consors sucursal en España
Ribera del Loira 28, 4ª Planta
28042 Madrid
T  902 505 050
F 912 095 040

www.cortalconsors.es
info@cortalconsors.es




